
 

ANEXO III 

GRUPOS DE ADJUDICACIÓN, CRITERIOS DE ORDENACIÓN Y OPCIÓN DE CONTINUIDAD EN EL PUESTO 

S 

GRUPO DE ADJUDICACIÓN CONTINUIDAD 

CRITERIOS DE ORDENACIÓN 

1º 2º 3º 4º 

       

1 SUPRIMIDOS SI 
Servicios efectivos en situación de 

servicio activo como funcionario de 
carrera en el Cuerpo 

Año de Oposición 
Puntuación en el Proceso 

Selectivo 
Nº de orden en el Proceso 

Selectivo 

2 DESPLAZADOS SI 
Servicios efectivos en situación de 

servicio activo como funcionario de 
carrera en el Cuerpo 

Año de Oposición 
Puntuación en el Proceso 

Selectivo 
Nº de orden en el Proceso 

Selectivo 

3 PÉRDIDA DE DESTINO SI 
Servicios efectivos en situación de 

servicio activo como funcionario de 
carrera en el Cuerpo 

Año de Oposición 
Puntuación en el Proceso 

Selectivo 
Nº de orden en el Proceso 

Selectivo 

4 
COMISIÓN DE SERVICIOS EN ATENCIÓN A SITUACIONES 
ESPECIALES 

SI 
Servicios efectivos en situación de 

servicio activo como funcionario de 
carrera en el Cuerpo 

Año de Oposición 
Puntuación en el Proceso 

Selectivo 
Nº de orden en el Proceso 

Selectivo 

5 SIN DESTINO DEFINITIVO ADSCRITO A UNA PROVINCIA SI 
Puntuación del Concurso de 

Traslados 

Criterios de desempate del 
apartado vigesimoprimero del 

concurso de traslados 
  

6 REINGRESADOS NO Fecha de la solicitud de reingreso 
Servicios efectivos en situación de 

servicio activo como funcionario de 
carrera en el Cuerpo 

Año de Oposición 
Puntuación en el Proceso 

Selectivo 

7 
PENDIENTES DE FINALIZAR O REALIZAR LA FASE DE 
PRÁCTICAS 

NO Año de Oposición Puntuación en el Proceso Selectivo 
Nº de orden en el Proceso 

Selectivo 
 

8 
CARGOS ELECTOS DESTINADOS A DISTANCIA 
CONSIDERABLE DE LA CORPORACIÓN LOCAL 

SI 
Servicios efectivos en situación de 

servicio activo como funcionario de 
carrera en el Cuerpo 

Año de Oposición 
Puntuación en el Proceso 

Selectivo 
Nº de orden en el Proceso 

Selectivo 

       

9 

ASPIRANTES DEL CUERPO DE PROFESORES DE 
ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES DE ESCUELAS 
OFICIALES DE IDIOMAS Y PROFESORES DE MÚSICA Y 
ARTES ESCÉNICAS QUE HAN SUPERADO EL PROCESO 
SELECTIVO CONVOCADO POR ORDEN EDU/2/2026, DE 
5 DE ENERO, QUE DEBAN REALIZAR LA FASE DE 
PRÁCTICAS 

NO Puntuación en el Proceso Selectivo Nº de orden en el Proceso Selectivo   
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